
 
 

 

Ref: Suspensión de clases, por elección de consejo constitucional 

Chillán, 21 de abril de 2023.  

 

 

Estimada Comunidad Hurtadiana 

Reciban nuestro cordial saludo.  

Nos dirigimos a ustedes con el propósito de informar que nuestro establecimiento será sede 

de votación para el proceso de elección del Consejo Constitucional.  

Esta decisión implica que el Colegio se debe disponer y entregar a las Autoridades 

correspondientes, desde el viernes 05 de mayo.  Esta situación implica que los días, viernes 

05 y lunes 08 de mayo, el Colegio suspenderá todas sus actividades, según lo indica la 

resolución exenta 0458, de fecha 05 de abril, el cual nos fue informado el día de ayer. 

Fraternalmente,  

 

 

 

 

 

Rodrigo Navarrete Urzúa 
Rector 

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 


